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57  Resumen:
El sistema para la concentración de luz, basado en
espejos y lupas, permite que un objeto consiga altas
temperaturas sólo con la luz de una lámpara (1) que
se multiplica en unos espejos (2, 3) que tienen
semiesferas (4), -convexas o cóncavas-, en su cara
interior. Con estos espejos (2, 3) formamos una caja
que, en la cara inferior, en lugar de un espejo, tendrá
una lupa (5) con semiesferas (4) también. Una
lámpara, situada por el exterior, hará atravesar su luz
por una zona de un espejo lateral (3) en donde no
formará espejo, y, esta luz, después, se concentrará
más allá de la lupa (5) con semiesferas (4), en un foco
(F) en donde pondremos el material de trabajo (6) que
queremos calentar.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:
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DESCRIPCIÓN 
 

Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas con semiesferas.  
 
Objeto de la invención  5 
 
El principal objetivo de la presente invención es el de conseguir muy elevadas 
temperaturas para un objeto, que se formarán por la concentración de la luz de una 
simple lámpara (1) que habrá atravesado una lupa (5) que tiene semiesferas (4) en sus 
dos caras. La luz de la lámpara (1), previamente, habrá rebotado y se habrá multiplicado 10 
en las múltiples semiesferas (4) convexas y cóncavas de los espejos (2, 3) que forman 
una caja. Esas luces multiplicadas, se van a dirigir, después, hacia una lupa (5), que las 
concentrará en un foco, en donde pondremos el objeto o el material de trabajo (6) a 
calentar. Éstas elevadas temperaturas nos servirán, -entre otras muchas cosas-, para 
freír piedras, o, grafito, mármol, silicio, cristal; lo que las convertirá en cristales de alta 15 
dureza después de un tiempo de estar expuestas a esas elevadas temperaturas.  
 
Antecedentes de la invención  
 
El principal antecedente de mi invención del día (06.04.16), se refiere a las semiesferas 20 
(4) de las que he presentado ya, en invenciones precedentes, en espejos y en lupas. Por 
ejemplo, en mi patente anterior nº P200503229, titulada: Lámpara de espejos divergentes 
múltiples, en la que presenté una lámpara que tenía semiesferas convexas en una de sus 
caras, para que rebotasen en ella, y, se multiplicasen así, los rayos de la luz de la 
bombilla que les ponía por delante, con lo que se conseguía una iluminación de gran 25 
intensidad. En mi otro modelo de utilidad, nº U200201805, titulado: Célula fotovoltaica de 
lupa múltiple y escalonada en orden decreciente de lupas, presentaba una célula foto-
termo-voltaica que tenía microlupas en un cristal, para que concentrasen sus rayos sobre 
un panel metálico, que así se calentarla mucho más, de manera que la célula 
termoeléctrica que se pusiera en conexión con el panel metálico, generaría más 30 
electricidad que en ausencia de las microlupas. Éstas microlupas son, también, las 
semiesferas (4) de la lupa que hoy se presenta, o, las que se pueden poner en los 
espejos (2, 3), en tanto que, en una cara, éstos espejos (2, 3) pueden tener la mitad de 
las lupas en forma de semiesferas convexas (4), y, en la otra cara, tendrán la otra mitad 
de esas mismas lupas, en forma de otras semiesferas (4), convexas también. También en 35 
mi Patente nº P200401429, titulada: Célula foto-termo-voltaica de efecto invernadero, 
presentaba en ese año un sistema en el que una campana de cristal con microlupas, 
concentraba el calor del sol para calentar al máximo una plancha metálica que, se 
calentaba tanto, por dicho calor concentrado, como por los rayos del sol concentrados por 
las microlupas.  40 
 
Descripción de la invención  
 
El Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas, comienza en una 
lámpara (1) que está situada por el exterior de una caja formada por espejos (2) y (3). La 45 
superficie interior de los espejos (2, 3) tiene semiesferas (4) que podrán ser todas 
convexas, o bien, cóncavas. Los espejos laterales (3) están situados en posición oblicua 
convergente, y, hacia abajo, de manera que, en la zona inferior, se juntarán con una lupa 
(5) que tiene semiesferas (4) en sus dos caras. La lupa (5) concentrará la luz que la 
atraviesa, en un foco (f), en donde ponemos el material de trabajo (6) que queremos 50 
someter a elevadas temperaturas. Por lo menos uno de los espejos laterales (3) con 
semiesferas (4), deberá tener una zona en donde el cristal no formará espejo, lo que 
permitirá que la luz de la lámpara (1) pueda atravesar el cristal para iluminar el interior de 
la caja de espejos (2, 3). Las semiesferas (4) de los espejos (2, 3) podrán ser cóncavas o 
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convexas, según interese. En principio, las semiesferas (4) cóncavas serán las del espejo 
(2) horizontal superior. Los demás espejos laterales (3) tendrán semiesferas (4) 
convexas. La lupa (5) podrá admitir tres variantes. En la primera las dos caras tendrán 
semiesferas (4) convexas. En la segunda variante, las dos caras tendrán semiesferas (4) 
cóncavas. En la tercera variante, una cara tendrá semiesferas (4) cóncavas, y, la otra 5 
tendrá semiesferas (4) convexas. Sólo hay que añadir que, las semiesferas (4), tanto en 
los espejos (2, 3) como en la lupa (5), en realidad, serán microsemiesferas (4), pudiendo 
medir un milímetro de diámetro, o, menos aún. De ésta manera, su número se 
multiplicará por cien en cada centímetro cuadrado, y, el número de rayos de luz que se 
formará así, será muy grande, y, se formará una luz muy intensa.  10 
 
Descripción de las figuras  
 
Figura nº 1: Vista frontal del sistema formado por una lámpara (1) que envía su luz al 
interior de una caja formada por espejos (3) con semiesferas (4) convexas en su cara 15 
interior. En la zona inferior hay una lupa (5) con semiesferas (4) que concentra la luz en 
un foco (f), en donde ponemos el material de trabajo (6).  
 
Figura nº 2: Vista lateral de una lupa (5) con semiesferas (4).  
 20 
Figuras nº 1-2:  
 
1)  Lámpara  
 
2)  Espejo horizontal superior con semiesferas convexas o cóncavas  25 
 
3)  Espejo horizontal lateral con semiesferas convexas o cóncavas  
 
4)  Semiesferas  
 30 
5)  Lupa con semiesferas convexas, o, cóncavas, o, cóncavas por un lado, y, convexas 

por el otro  
 
6)  Material de trabajo  
 35 
Descripción de un modo de realización preferido  
 
El Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas, está caracterizado 
por elevar la temperatura de un objeto en miles de grados centígrados o tal vez, más; 
todo dependerá de las dimensiones del sistema. Al hacer que las semiesferas (4) sean 40 
muy pequeñas, -por ejemplo, de un solo milímetro-, en cada centímetro cuadrado cabrán 
cien semiesferas (4). Así, en un espejo (2, 3) de sólo diez centímetros de lado, podrán 
caber diez mil semiesferas (4), lo que significa que, cada uno de los haces de luz que 
envíe la lámpara (1), se va a multiplicar, por lo menos, por diez mil, y, digo "por lo menos" 
porque no sé, exactamente, cuántas ondas de luz puede haber en un milímetro cuadrado, 45 
que obviamente, serán muchas más, habida cuenta de que la amplitud de éstas ondas de 
luz suele ser del orden de (1:10.000.000) metros. Todas estas ondas, rebotarán en todas 
las semiesferas (4) milimétricas, y, acabarán dirigiéndose hacia las semiesferas (4) de la 
lupa (5), -también milimétricas-, en donde aún se concentrarán más, antes de cruzarse en 
el foco (f), situado más allá de la lupa, que será el lugar en donde pondremos el material 50 
de trabajo (6) que queremos calentar. En el foco (f), se concentrarán, por lo menos, miles 
de grados centígrados, con los que podremos calentar materiales diversos, para que se 
endurezcan mucho mientras se enfrían. De ésta manera, podremos conseguir piedras 
preciosas, de muy elevada dureza, tal vez mayor que la del diamante, o, por lo menos, 
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igual que la suya. También se podrán conseguir cerámicas muy duras, o, metales, 
también muy duros, según el material de trabajo (6) que utilicemos en cada ocasión.  
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REIVINDICACIONES 
 
1. Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas, caracterizado por 
una lámpara (1) situada por el exterior de una caja que está formada por espejos (2) y 
(3); la superficie interior de todos los espejos (2, 3) tiene semiesferas (4) que serán todas 5 
convexas; los espejos laterales (3) están situados en posición oblicua, convergente, y, 
hacia abajo, de manera que, en la zona inferior, se juntarán con las aristas de una lupa 
(5) que tiene semiesferas (4) en sus dos caras; en el foco (f), en donde se concentran los 
rayos de la luz de la lupa (5), pondremos el material de trabajo (6); por lo menos uno de 
los espejos laterales (3) con semiesferas (4), deberá tener una zona en donde el cristal 10 
no formará espejo, que se hallará por delante de la lámpara (1); las dos caras de la lupa 
(5) tendrán semiesferas (4) convexas; las semiesferas (4), tanto en los espejos (2, 3) 
como en la lupa (5), en realidad, serán microsemiesferas (4), pudiendo medir un 
milímetro de diámetro.  
 15 
2. Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas, -según reivindicación 
primera-, caracterizados por ser una variante para las semiesferas de los espejos (2, 3), 
que, en esta ocasión, serán todas cóncavas.  
 
3. Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas, -según reivindicación 20 
primera-, caracterizados por ser una variante para las semiesferas de los espejos (2, 3), 
que, en esta ocasión, serán cóncavas las del espejo (2) horizontal superior, y, convexas 
las de los espejos laterales (3).  
 
4. Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas, -según reivindicación 25 
primera-, caracterizados por ser una variante para las semiesferas (4) de la lupa que, en 
esta ocasión, serán todas cóncavas.  
 
5. Sistema para la concentración de luz, basado en espejos y lupas, -según reivindicación 
primera-, caracterizados por ser una variante para las semiesferas (4) de la lupa que, en 30 
esta ocasión, una cara tendrá semiesferas (4) cóncavas, y, la otra tendrá semiesferas (4) 
convexas. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201600305 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 5594831 A (OPARIN MIKHAIL I et al.) 14.01.1997 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el más próximo del estado de la técnica relativo al objeto de la 
invención de acuerdo con las reivindicaciones de la solicitud de patente en estudio. Las referencias 
numéricas son relativas al documento D01. El documento D01 divulga un sistema para la 
concentración de luz que cuenta con una fuente (1) y un reflector (2) que concentra los rayos (4) 
emitidos por la fuente (1) en un foco (F2). El sistema para la concentración de luz divulgado por el 
documento D01 difiere profundamente del propuesto en la reivindicación 1 en estudio en cuanto a la 
estructura del reflector, la inexistencia de semiesferas y el emplazamiento y configuración de la lupa. 
Estas diferencias hacen que el sistema para la concentración de luz basado en espejos y lupas de 
acuerdo con la reivindicación 1 de la solicitud de patente P201600305 no se encuentre divulgado en 
el estado de la técnica y cuente por tanto con novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.).  
 
Por otra parte, y debido a las importantes diferencias antes indicadas, no se considera evidente para 
un experto en la materia que partiera del documento D01 el llegar a proponer un sistema para la 
concentración de luz basado en espejos y lupas como el de la reivindicación 1 en estudio y por tanto 
se considera que dicha reivindicación 1 cuenta con actividad inventiva (Ley 11/1986, Art.8.1.). 
 
Por contar la reivindicación 1 con novedad y con actividad inventiva las reivindicaciones dependientes 
de la misma, es decir las reivindicaciones 2 a 5, cuentan a su vez con novedad (Ley 11/1986, Art.6.1.) 
y con actividad inventiva (Ley 11/1986, Art.8.1.). 
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